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Doctora:  

LIZ YADIRA MONROY DELGADO  

Subsecretaria  

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público  

Concejo de Bogotá, D.C.  

comision_tercera@concejobogota.gov.co   

Calle 36 No. 28A – 41  

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto: Respuesta a la Proposición No. 043 de 2025 

Referencia: Radicado No. 20256410003372 

 

 

Respetada Subsecretaria:  

 

En atención a la Proposición No. 043 de 2025, radicada en este despacho el 21 de enero del presente 

año, suscrita por los concejales Samir Bedoya Piraquive y Fabián Andrés Puentes Sierra integrantes de 

la bancada del partido MIRA, relacionada con el tema: “Avance del programa Impulso Capital”. 
 

Sobre el particular, dentro del marco de las competencias y funciones que corresponden a esta 

Secretaría y en cumplimiento a los términos concedidos en la aceptación de la prórroga a través del 

radicado No. 2025EE1055, remito la respuesta a los numerales 1, 2, 3 y 5 del cuestionario suministrada 

por la Subsecretaría de Gestión Local y la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local según 

comunicación con radicado No. 20252100031513 (anexo).  

 

Cordialmente, 
 

 

 

 

GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 

gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co 

 

Anexo:  Uno (tres folios en formato *pdf) 

 

Proyectó:  Daniel Silva Romero – Profesional Especializado Contratista DRP.   

Reviso:  Ángela Patricia Cruz Vargas – Profesional Universitario DRP.  

 Fabricio José Guzmán Martínez - Profesional Especializado DRP 

 Julián Arévalo Pedraza – Profesional Especializado Contratista DRP.                                   

Aprobó: Juan Bello González – Director de Relaciones Políticas. 

Datos Notificación 
 

Nombres/Apellidos: _____________________________ 

 

No Identificación: _______________________________ 

 

Fecha y Hora: __________________________________ 

 

Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 

recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:comision_tercera@concejobogota.gov.co
mailto:gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co
mtarquino
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MEMORANDO 
 
 
PARA: JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 

Director de Relaciones Políticas 
 

DE: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
Subsecretario de Gestión Local 
 
DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Directora para la Gestión del Desarrollo Local 
 

ASUNTO:  Respuesta al Memorando No. 20251700017863 - Proposición 043 de 2025 
  

Apreciado Juan Sebastián, cordial saludo.  
 
En atención al radicado del asunto, y en el marco de las funciones y competencias que le asisten a la Subsecretaría 
de Gestión Local y a la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, se brinda respuesta a los interrogantes 
1, 2, 3, y 5  del cuestionario de la Proposición 043 de 2024, relacionada con el tema: “Avance del Programa Impulso 
Capital” presentada por la Bancada del partido político MIRA en los siguientes términos: 
 
1. En el marco del Plan Distrital de Desarrollo Acuerdo 927 de 2024, indique el presupuesto asignado 

específicamente al programa Impulso Local e Impulso Capital para el cuatrienio, con un desglose 
por vigencia anual, localidad, y grupo etario de beneficiarios. Detalle el porcentaje de ejecución 
presupuestal (apropiación, compromisos y pagos) hasta la fecha y el nivel de cumplimiento de los 
objetivos propuestos. Indique también los indicadores utilizados para medir el impacto del 
programa y el porcentaje de ciudadanos beneficiados en cada localidad UPS, barrio y grupo etario. 

Sobre el citado numeral, es preciso señalar que desde la inversión local, en virtud del Plan de Desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” para 
la vigencia 2025, desde el mes de octubre de 2024, las localidades de la mano con la Secretaría de Desarrollo 
Económico - Subdirección de Emprendimiento y Negocios- se encuentran adelantando concertaciones con el 
fin de plantear la estrategia  Bogotá capital 2025-2028, asi como su armonización con las metas Plan de 
Desarrollo Local y recursos disponibles en virtud del artículo 92 del Acuerdo 927 de 2024, siendo pertinente 
indicar que a nivel local durante la vigencia 2024 se culminó la ejecución del plan de desarrollo 2021-2023 el 
cual se finalizó el 31 de diciembre de 2024. 

Asi mismo, en el mes de diciembre se realizó reunión con Propais para evaluar el avance de los procesos de   
cierre y liquidación  del programa Impulso Local y se solicitó que como aliado realizará una comunicación a 
cada FDL con el fin de presentar a los nuevo alcaldes y alcaldesas el estado actual del convenio. 

 
2. ¿Cuál es la diferencia entre el programa impulso local y/o impulso capital? Mencione las 

diferencias y principales objetivos del programa  
 
En atención a su consulta, me permito informar que, mediante el Programa Impulso Local se ejecutó con un 
aliado estratégico y las localidades, cuyo objetivo general fue el fortalecimiento de los emprendimientos 
pertenecientes a la economía popular y de subsistencia en el Distrito Capital, se desarrollaron diversas acciones 
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orientadas a promover su productividad y sostenibilidad, conforme a su vocación productiva. Este propósito se 
materializó a través de procesos de formación, acompañamiento especializado y capitalización, bajo un enfoque 
de priorización poblacional y territorial. 
 
En este contexto, el programa contempla los siguientes objetivos específicos: 
 

1. Desarrollar habilidades blandas, digitales, comerciales y financieras, necesarias para potenciar 
las capacidades de los emprendedores. 

2. Diseñar e implementar un plan de inversión, fundamentado en la identificación de las necesidades 
específicas de cada emprendimiento, mediante procesos de acompañamiento y asistencia técnica. 

3. Acceder a recursos de capitalización no reembolsables, hasta por un monto máximo de tres 
millones de pesos ($3.000.000), destinados a la financiación del plan de inversión, con el propósito de 
impulsar el crecimiento y garantizar la sostenibilidad de los emprendimientos. 

4. Mejorar el acceso y la conexión con los mercados. 
 
Por su parte, el programa Impulso Capital es liderado e implementado por la Secretaría de Desarrollo 
Económico, y acogerá a los negocios locales formales o informales de base que cumplan con los criterios de entrada y 
que se encuentren ubicados en cualquiera de las localidades de Bogotá D.C., buscando promover el fortalecimiento y 
consolidación de los negocios locales, enfocado en procesos de formación, asistencia técnica y capitalización, 
busca promover el fortalecimiento y consolidación de los negocios locales de Bogotá.  

 
En este contexto, el programa contempla los siguientes objetivos específicos: 
 

1. Convocar y formar al menos 4.000 negocios locales para hacer parte del proceso de fortalecimiento 
en habilidades empresariales (blandas -liderazgo y comerciales-, digitales y financieras).  

2. Brindar asistencia técnica a un máximo de 2.500 negocios locales, a través de un proceso 
formativo en estructuración de planes de inversión, creación del plan de inversión a la medida, y 
acompañamiento en la adecuada implementación del mismo.  

3. Capitalizar con recursos no reembolsables por hasta tres millones de pesos ($3.000.000), 
representados en maquinaria, equipo, herramientas, mobiliario, y similares, que fortalezcan la capacidad 
instalada, a un máximo de 2.500 negocios locales, de conformidad con los planes de inversión 
previamente aprobados por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico SDDE para los mismos, 
motivando así su fortalecimiento y consolidación en el mercado.  

4. Evidenciar la capitalización de los negocios locales con plan de inversión aprobado por la SDDE. 
 

 
3. ¿Qué criterios específicos implementa la Administración Distrital para asignar créditos no 

reembolsables a Micronegocios, MIPYMES, tenderos en Bogotá, y cómo se garantiza que estos 
apoyos financieros lleguen de manera efectiva a las unidades económicas conformadas 
mayoritariamente por mujeres, jóvenes, personas mayores y otras poblacionales vulnerables 
priorizadas? Detalle que mecanismos de seguimiento existen para asegurar el impacto de estas 
ayudas en el desarrollo y sostenibilidad de estos micronegocios les ayuda a fortalecer sus unidades 
productivas, así mismo indique por localidad, UPS, barrio y grupo etario.  

 
Para abordar los criterios específicos implementados por la Administración Distrital, es necesario destacar los 
principios de elegibilidad, viabilidad y los enfoques de políticas públicas de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
económico relacionados con la línea de inversión local en emprendimiento equitativo e inclusivo los cuales son 
aplicados por las Alcaldías Locales y cuyo concepto se basa en el: “Apoyo a emprendimientos, y unidades productivas 
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locales mediante acciones que fortalezcan sus capacidades, como procesos formativos, acompañamiento para la transformación 
empresarial. Esto incluye incentivos monetarios, apoyos para la reactivación económica y suministro de insumos para fortalecer 
emprendimientos y Mipymes y actores de la economía informal (específicamente vendedores informales). Desde la implementación 
desde este concepto de gasto, se debe propender por el cierre de brechas y el fortalecimiento de capacidades de la población local. 1”  
 
Dentro de los criterios de elegibilidad se deben cumplir los siguientes: 
 
1. El proyecto debe contribuir al fortalecimiento de los emprendimientos, las Mipymes locales y actores de la 

economía informal y popular. 
2. El proyecto debe contribuir con el fortalecimiento de los emprendimientos, los negocios ya establecidos en 

la localidad y actores de la economía informal. 
3. El proyecto debe contribuir al cierre de brechas socioeconómicas para poblaciones en condiciones de 

vulnerabilidad en la localidad. 
4. Las personas vendedoras informales o los colectivos que presenten el proyecto deben estar inscritos como 

vendedores informales ante el IPES, en la localidad donde ejerce la actividad económica. 
5. Que no cuente con una alternativa económica ofertada por el IPES, en el caso de los vendedores informales 
6. En el caso de fortalecer capacidades para el emprendimiento, y/o de las Mipymes locales, deberá evidenciar 

el análisis o alineación con estudios que den cuenta de aquellos que resultaron afectados por las crisis y 
requieren apoyo para su reactivación económica y conforman la estructura productiva local. 

7. El proyecto deberá propender por la utilización de metodología y tecnologías adecuadas, pertinentes y de 
fácil acceso a las personas en el reconocimiento de sus diferencias partiendo de sus particularidades de la 
población teniendo en cuenta su caracterización previa. 

8. El proyecto debe responder a una demanda cierta (específica y particular) de la población emprendedora, 
empresarial de la localidad y actores de la economía popular. 

9. El proyecto debe identificar el ciclo de vida de los productos/servicios, promover los principios de la 
economía circular y/o que se encuentre en un proceso que contenga estos aspectos mencionados. 

10. El proyecto debe contribuir con la implementación de la política pública de productividad, competitividad 
y desarrollo socioeconómico de Bogotá. 

11. En lo referente a economía popular, el proyecto debe contribuir con la implementación de la Política Pública 
Distrital de Vendedores Informales 2023-2035 - CONPES 32 de 2023. 

12. En lo referente a economía popular, el proyecto debe contribuir con la implementación de la Política Pública 
Distrital de Espacio Público 2019-2038 - CONPES 06 de 2022. 

 
 

En cuanto a los Criterios de viabilidad 
 
1. El proyecto debe dar cumplimiento al Acuerdo Distrital 381 del 2009 en el cual se define que las piezas 

comunicativas diseñadas y divulgadas, deben incluir lenguaje incluyente, comunicación e imágenes no 
sexistas.  

2. El proyecto apoya los procesos de formalización de las empresas de la localidad. El proyecto debe presentar 
un anexo presupuestal con proyección financiera, flujo de caja, entre otros. 

3. El proyecto diferencia con claridad el tipo de emprendimiento que planea apoyar (emprendimiento por 
oportunidad, emprendimiento tradicional o emprendimiento de subsistencia).  

4. El proyecto establece alianzas para ofrecer servicios integrales para el desarrollo productivo y empresarial de 
la localidad.  

5. El proyecto contribuye a la generación de ingresos y autonomía económica de las mujeres y población en 
general de la localidad. 

 
1 Criterios de Elegibilidad, Viabilidad y de Enfoques de Políticas Públicas Sector Desarrollo Económico. Periodo 2024 
-2028. 



 
 
 
 
 

Página 4 de 5 

 

Radicado No. 20252100031513 
Fecha: 29-01-2025 

*20252100031513* 
 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

 
GDI-GPD-F031 

Versión: 06 
Vigencia: 24 de enero de 2024 

Caso HOLA: 12936 

6. El proyecto identifica claramente los sectores y poblaciones que requieren fortalecimiento emprendedor o 
empresarial en la localidad, aplicando enfoques poblacional-diferencial y de género. El proyecto identifica 
claramente los sectores y unidades productivas que requieren acompañamiento y fortalecimiento 
empresarial.  

7. El proyecto incentiva la articulación del ecosistema de emprendimiento y sus servicios. El proyecto permite 
fomentar las diferentes alternativas de financiamiento ajustadas a las necesidades de los emprendedores y 
empresarios.  

8. El proyecto deberá asegurar la participación activa de la ciudadanía en el comité técnico del proyecto, 
mediante mesas de trabajo paritarias desde la formulación hasta la ejecución, seguimiento y control. Esto 
incluirá la conformación de mecanismos de veeduría ciudadana para garantizar la transparencia, 
cumplimiento y buena ejecución de los recursos públicos asignados. La propuesta ganadora deberá 
involucrar a la comunidad local en:  

 
1) Formulación del proyecto: Incorporar la perspectiva y necesidades de la ciudadanía en el diseño y 

planificación del proyecto.  
2) Proceso de seguimiento: Establecer un plan de monitoreo participativo que incluya espacios de 

consulta y retroalimentación con la ciudadanía.  
3) Control social: Facilitar la creación o fortalecimiento de veedurías ciudadanas que supervisen el uso 

de los recursos y el cumplimiento de los objetivos del proyecto.  
9. El proyecto responde de forma efectiva a las necesidades de las unidades productivas de la localidad.  
10. El proyecto cumple con los criterios vulnerabilidad y focalización de acuerdo con el documento estratégico 

Código: PM02- DE-003, según sea la elección escogida dentro del numeral 4 Apoyo a la economía popular. 
 

5. ¿Cuáles fueron los criterios de índice de vulnerabilidad y de focalización que desarrolla la 
entidad dentro de los programas de impulso local y/o impulso capital para la superación de la 
extrema pobreza y la pobreza multidimensional? 

En el marco del nuevo Plan de Desarrollo Distrital, y con el fin de alcanzar parte de las metas en él propuestas, 
se ha formulado el programa Impulso Capital, el cual tiene por objetivo, promover el fortalecimiento y 
consolidación de los negocios locales del Distrito Capital,  para ello, el proceso de priorización de la SDDE 
deberá tener en cuenta, además de la medición de variables de consolidación del negocio, los siguientes 
enfoques:  

- El enfoque de interseccionalidad, el cual es una perspectiva que permite conocer la presencia 
simultánea de dos o más características diferenciales de las personas (pertenencia étnica, género, 
discapacidad, etapa del ciclo vital, entre otras) que en un contexto histórico, social y cultural 
determinado incrementan la carga de desigualdad, produciendo experiencias sustantivamente 
diferentes entre los sujetos (adaptado de Corte Constitucional-Sentencia T-141-15) 

- Enfoque diferencial, que es una perspectiva de análisis que permite obtener y difundir información 
sobre grupos poblacionales con características particulares en razón de su edad o etapa del ciclo vital, 
género, orientación sexual, identidad de género, pertenencia étnica, y discapacidad, entre otras 
características; para promover la visibilización de situaciones de vida particulares y brechas existentes, 
y guiar la toma de decisiones públicas y privadas (adaptado del artículo 13 de la Ley 1448 de 2011, Ley 
de Víctimas) 

Lo anterior, a través de la formación en habilidades empresariales de hasta 4.000 negocios locales y de la 
capitalización de hasta 2.500 de esos negocios con recursos no reembolsables, representados en bienes que 
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promuevan el fortalecimiento de su capacidad instalada atendiendo las cifras de informalidad suministradas por 
el DANE y atendiendo que, según la Cámara de Comercio de Bogotá, las Micro, Pequeñas y Medianas 
empresas, Mypimes, representan el 99,3% (419.933) del sector productivo y las Micro y Pequeñas representan 
el 97,8% (413.454) 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES              DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Subsecretario de Gestión Local    Directora para la Gestión del Desarrollo Local 
 
 
Proyectó:   Paula Cristancho García-  Profesional DGDL 
Revisó:      Yuly Katherine Alvarado – Asesora DGDL 
 Andrea K. Puentes Gómez – SGL   
Aprobó:     Katerine Hernández Infante-SGL 
                  Andrés Cárdenas - SGL 

 



043 17 de enero de 2025
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